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PATENTE DE INVENCION 
por 20 años

para "Un procedimiento para la preparación de semiooques y 
la  fabricación de aglomerados de semiooques de carbones mi­
nerales (hullas, lign itos y turbas) "---------- -—--------------------

a favor de D. Antonio MORA PASCUA!, de nacionalidad españo­
la , domiciliado en MADRID, Paseo del O en eral Martines Cam­
pos, n* 28.

MEMORIA DESCRIPTIVA

Para la  substitución de los  oarbones vegetales por Se­

mico ques minerales o por aglomerados de los  menudos de los 
mismos semiooques, en los  pequeños gasógenos para el funcio­
namiento de los motores de explosión de camiones, autobuses, 
de los  marinos para el servicio de canoas, etc* y, en gene­
ra l, para el de los  vehículos de transporte y aun en las 
aplicaciones de uso doméstico, se precisa favorecer al má­
ximo su combustibilidad en la  mayoría de los  casos* Una 
larga serie de trabajos de laboratorio, debidamente compro­
bados además en la  práctica industrial con resultados sor-



prendantes, han dado al recurrente la  solución definitiva 
del problema estudiado, cuyos resultados se reivindican como 
de su exclusiva propiedad, constituyendo el objeto de la  
patente a que se refiere la  presente memoria descriptiva.

£ Numerosos investigadores han llevado hasta la  fecha
prolijos  trabajos determinando la  acción catalítica  de di** 
verso a compuestos inorgánicos en la  destilación de los  ma­
teriales carbonosos y, más aun, en el fenómeno de la  reduc­
ción del ácido carbónico por el carbón (reactividad COg)

10 para produoir el óxido de carbono que es, oomo se sabe, la  
reacción fundamental del gasógeno. Pero no se ha recono­
cí do hasta la  fecha si existían agentes cata líticos que 
favorecieran la  combustión de los  carbones. Sste extremo 
viene a estar ahora, oon los  trabajos a que vamos a refe- 

16 rlrnos, completamente dilucidado.
Con aparatos adecuados el recurrente ha reconocido la  

influenoia altamente beneficiosa que para fa c ilita r  la com­
bustión de los carbones y materiales carbonosos ejercen los 
óxidos e hidratos de los metales al calino-tórreos, asi como 

20 también de las sales correspondientes de unos y de otros.
Tomando por ejemplo un semicoque de lign ito moderno y 

añadiéndole una solución débil de carbonato potásico o só­
dico acusando una temperatura de inflamabilidad de 236* C. 
en su estado natural, desciende seguidamente di oh o punto de 

25 inflamabilidad a 180s C., y se continúa una combustión fran­
ca hasta el fina l, oon rapidísima elevación de temperatura. 
Proyectando sobre un sistema de coordenadas las temperaturas
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r a ao no oidas con relación al tiempo, la curva correspondí anta 
hace v isib le  gráficamente y aún algoritmiosmente este gran 
incremento de la reacción* La oxidación ha sido notablemen­
te favorecida, y la agregación del agente cata lítico suf i -  

5 cien teniente compensada económicamente*
Debe hacerse notar que la  lnfluenoia de estos elementos 

alcalino a es muy distinta de la  de los  compuestos que acal e- 
ran la oombustiÓn por el aporte de oxigeno oontenido en su 
masa, es decir, de los  que puediéramos llamar oxidantes di- 

10 reotos.
Sate proceso químico sigue un paralelismo análogo en 

sus diversas fases al que partiendo de los productos in i- 
oiales (leños) llega al carbón (lign ito  y hulla) • Dejando 
a un lado la descomposición de la  celulosa por medios natu- 

15 ralea, es decir por fermentaciones de hongos, algas, eto* 
que la desdoblan, como es bien sabido, en OOg, HgO y ácidos 
grasos inferiores, acético y butírico principalmente, exis­
te siempre el otro componente de los  leños, la  lignina, que 
constituye el nervio de los carbones* 31 concurso del ox l- 

20 geno, para pasar esta última a áoidos húmico a primeramente 
y a humina después, es indispensable.

¡3n efecto, conocemos bien ol heoho de que oon la oxida­
ción a baja presión de la lignina a 200» C., en presenoia 
de una solución de sosa cáustica, se obtiene una disolución 

25 pardo obscura que, acidifiosda, precipita abundantes canti­
dades de áoidos húmicos, mientras que hadando lo propio con 
oelulosa apenas hay precipitación. Setos ácidos húmicos so-



metidos al 100* C. y a 30 atmósferas de presión absorben el 
oxigeno nuevamente para transformarse en humina, base de los 
lign itos y de las hullas.

la lignina puede seguir igual ololo a la  temperatura 
5 ordinaria, si se rocía con le jía s  alcalinas fuertemente con­

centradas. Este fenómeno de autooxidación es también re­
cognoscible on la hulla, aún cuando con una menor inten- 
si dad •

Vemos en todo ello  un proceso de desintegración de los  
10 materiales carbonosos que se termina en COg, dejando los  es­

tados intermedios ácidos húmicos, humina, cuerpo a oxigena­
dos (fenoles) y  otros también aromáticos, resinas y  ceras, 
y cuan intensa es en él la  influencia de los agentes alca­
linos en las autooxidaciones raspeo ti vas. &i la  combustión 

15 de tales materias, donde la oxidación es la  máxima, se subs­
tituye a las presiones más o menos elevadas, a que nos hemos 
referido, la alta temperatura del fenómeno que se desenvuel­
ve. Ies á lca lis  en ambo a casos, y siempre, precipitan estas 
reacciones. Ho son de extrañar asi los  resultados de las 

20 experiencias antes citadas del recurrente.
Pero aún hay más a este particular, gn las mi anas com­

bustiones ordinarias de vegetales, más fá c iles  y seguras, 
aparecen los á lca lis  actuando con una mayor o menor inten­
sidad. Las ramas, los henos secos, los  ta llos de maíz, la  

25 hojarasca en general y las hojas de tabaco, de preferencia, 
arden con tanta más facilidad cuanto más alcalinas son las 
cenizas respectivas. Respecto a las citadas hojas, podemos
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afirmar que con tienen antro 17 y 24 $ de bu peso de potasa, 
y son por lo tanto fuertemente alcalinas. Respecto a las 
partes leñosas, aún cuando más pobres en oenlsas y en oarbo- 
natos de potasa principalmente, resultan todas ellas de fá - 

5 o il combustión. Sobresalen a este particular las de ceni­
zas más cáusticas: sarmientos de riña (34 libras de ceni­
zas y de ellas 5,60 de potasa), del olmo (23,50 y 3,90 res­
pectivamente) , del sauoe (28 y 2,85), eto. Contrariamente 
son de más d i f í c i l  combustión relativamente las cañas, las 

10 pajas de centeno, los heléchos, los  brezos, etc. que pro­
ducen cenizas eminentemente s ilícea s . De igual carácter 
resultan ser las de los  vegetales que componían las floras 
más antiguas de los  yacimientos del tramo carbonífero y l ig ­
nitos secundarios principalmente (oioádeas de hojas corlá­

is  ceas precursoras de las palmeras, equisetáceas, grandes he­
léchos, eto ., e t c . )•

So es de extrañar así la  grande influencia de lo s  álca­
l i s  cáusticos, alcalino-térreos y de sus sales, en la  com­
bustión de las hullas y lign itos .

20 Yernos bien que todos estos fenómenos son las manifesta­
ciones de un mismo hecho, es decir, que tienen un fondo común.

Abren estos trabajos, por lo tanto, una nueva orienta­
ción en el tratamiento de los somi coques en cuanto a incre­
mentar su combustibilidad. Se impone, ante todo, el estudio 

26 de sus cenizas para determinar qué elementos ca ta líticos a l­
calinos o al calino-térreo a deben ser agregados y poder pre­
ver los  resultados que con esta incorporación pueden aspe-



rarse, que serán tanto máe sensibles cuanto más sllloeas re­
sulten las cenizas o menor tanto por ciento contengan de 
ellas* Un exceso de estos materiales podrá acelerar la  fu­
sión de las oenlzas del carbón*

La adición de tales elementos a los a em i  coques podrá 
hacerse en forma de polvo fino y a la  dosis que convenga, 
según el estudio que en el anterior párrafo se preconiza, 
o en forma de disolución, si es posible, mojando uniforme­
mente con ella  el combustible para llevarlo asi al gasógeno, 
o procediendo a preparar un aglomerado, según los  casos y 
necesidades* La acción favorable del agente catalítico neu­
traliza también la  retardalriz del aglutinante*

De este modo consíguese un método bien lógico y altamen­
te eficaz para substituir los carbones vegetales (en las ap li­
caciones indicadas) por los  semicoques de carácter mineral, 
tanto más asegurada si también se tienen en cuenta las con­
diciones de tuaa carbonización adecuada, y de una reactiva­
ción de los  coques, si ello pudiera ser de interés*

N O T A

Por la  patente de invonalón a que se refiere  la  presen­
te memoria descriptiva ae REIVINDICA;

1*- La propiedad y la explotación exclusiva da un pro­
cedimiento para la  preparación de semicoques y la  fabrica­
ción de aglomerados de semicoques de oarbonos minerales (hu­
lla s , lign itos y turbas) para gasógenos de motores de explo­
sión, utilizados en los  vehículos de transportes y pequeños



motores f i jo s  y para obtener su combUBtldn fá o ll en aplica­
ciones domésticas, el cual procedimiento se funda esencial­
mente en agregar a dichos semiooques y aglomerados uno o T o ­

rios  de lo s  agentes ca ta líticos ; óxidos, hidratos y sales 
5 de los  metales al calino s y a lcalino-térr eos, es decir, de 

reacción alcalina, que determinan una rápida combustión aná­
loga a la de las leñas y carbones vegetales, permitiendo es­
te procedimiento prescindir del carbón de madera en los c i ­
tados casos.

10 2 .- La propiedad y la explotación exclusiva, en el pro­
cedimiento referido en el párrafo anterior, del tratamiento 
de los  semiooques, meaclándoles los agentes ca ta líticos a 
los  semiooques de referencia, en forma de polvo fino o mo­
jándolos uniformemente con una solución de los  mismos, a

16 la  dosis que interese, cuando son solubles, según la compo­
sición de las ceniaas.

3 . -  La propiedad y la  explotación exclusiva, en el pro­
cedimiento referido, del tratamiento discrecional de tales 
semiooques, aglomerándolos después de haberles incorporado

20 intimamente los  agentes cata líticos en cuestión, mediante 
un aglutinante de los  ya oonocidos.

4 . -  La propiedad y la  explotación exclusiva, en el pro­
cedimiento referido, de la subsiguiente carbonización del 
aglomerado formado, si el aglutinante fué un material res i-

25 noso, alquitranoso, etc* y preoisa para su aplicación el que 
su gasificación o combustión tenga lugar evitando el despren­
dimiento de hunos breo sos que ensuciarían el gas fuertemente,



y lea comunioarlan un olor desagradable cuando ae utiligaran,
como el oarbón vegetal, en hogares abiertos.

5 .- La propiedad y la expíotaoión exalusiva del objeto
de la  patente, sean oualea fueren laa circunstancias que
concurran con su esencial i  dad definida en laa anteriores
reivindicaciones, cual objeto es:

"Un prooedimiento para la preparación de semiooques
y la  fabricación de aglomerados de semiooques de carbones
minerales (hullas, lign itos y turbas) "•

Consta la  presente memoria de ocho hojas foliadas, es-
oritas por una sola oara.

Barcelona, 2 de Diciembre de 1930.
P. p. de D. Antonio MORA PASCUAL,

J. BONET DEL RIO 
P.P.
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